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Sangolauí,15 de junio. de 2020. 

ASUNTO: ACLARATORIA DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN VOLUNTARIA Y 
ANTICIPADA DE COMPAÑÍA. CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

Sañoras 
'SUB.OIRECTORES DEL CENTRO DE ATENCION AL USUARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS Y VALORES. 

Cuad 

De miconsideración: 
En atención a la Resoución Mas va No. SCV.IRQ.DRASO-SD-15-47 de 10 de enero del 2015, expecida por la 

Mayra Reyes Tandazo, Sub-Diwctora de Dsoución de la Superintendencia de Compañías y 
Valores, adjurto al presente se digrará encontar las sguentes inscrpciones. 
1. Cor fecha 02 de marzo de 2020, bajo el reperoño No 176, se hala inserta la escitura pública de 
ACLARATORIA de la esctura de DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN VOLUNTARIA Y 
ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA PIELACTIVESA S.A, clorgada el trenta de mayo de dos mi diaz y rueve, 

“nto la Notaria Déc mo Octava del Cantón Rumiñari. 
2. Con fecha 09 de junio de 2020, bajo el sepertaro No. 212 se hala inscía la escrfura pública ce 
constitución de la COMPAÑÍA RECALUM S.A, ctorgade el ein y una de febrero de dos mi vente, ante “a 
Norrla Cuacragécima Cuarta del Cantén Cute, con domicila on el Cartón Runiñan, Provincia ce 
Pichincha, Republica Cel Ecuacor y. los nombramentos de Gororte General a fevor_del señor JUAN 
CARLOS RECALDE CARVAJAL portador de la cedule de clucadaria No. 1704480574 y Presidente a aver 
del señor ALEJANDRO PEÑAHERRERA CORDOVA, portador ce a cécula de ciudadanía No. 1708059191 

“esignados pera um perfodo estara de CINCO (5) años, conforme se desprenda dela es ura púbica de 
Constiución de Compañia, otorgada el vel y uno de fecrera de cos mi veinte 

3- Con fecha 18 da marzo de 2020, bujo 4! repertorio No. 205, se hala insarta la escrura púbica de 
consttución de la COMPAÑÍA TVMAX S.A, clorgada el crco ce marzo de cos ml veinte, anio la Note 
Tercera del Cartes Rumiñahus, con come en a paroqula de Saxgolqui, Cantón Rurinanu. Provnc! 
Pichircha; y, los rombramientos ce Gerente a favor de la señora MARIA MAGDALENA CNA QUISHPE, 

portadora de la céd.a ce cludadania No. 1704080322 y Presidente favor de a sefora ADRIANA MICAELA. 
MOROCHO LLUMIQUINGA, portadora de la cédula ce ciudadania No. 1753506773, designados pare un 

período estatua de DOS (2) años, conforme se desprende de la escrtura pública de Corsttución de: 
Compañía, otorgada el co de marzo de dos mi veinte. 

  

   

  

42 Con focha 11 de junio de 2020, bajo el reperterio No. 224, se hala insorla la esciura públca de 
ú'consttución de la COMPANIA GAVCO HOLDING $.A,, otorgada el doco de marzo de dos mil veinte, ante la 
Notaria Septuazésma Séotima cel Camión Qui. con domicilo er el Cantón Rumiñahui Provincia de 
Pichncra, y, los nombramiartos de Gerente General 2 favor del señor TRAJANO RUPERTO GAVILANEZ 
BUENAÑO portador de la cédula de cludacanía No. 1704903108 y Presidente n favor de! seficr ALVARO. 
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TRAJANO GAVIAMEZ CONSTANTE, porace 0 actu de Cadana No ITZO717 
para un período estatutario ce CINCO (5) años, conforme se desprende de la escritura pública de Cansifución 
¡de Compañía, otorgada el doce de marzo de dos ml veinte 

Particular que comunico para los fines parinertes, 

  

Patncio Cálsatoa Taco 
Registrador de la Propledad y Mercantil de Rumiñahui. 

  Acción: Hombre: Unidad o Área? 
  Elaboración —| Ab Marcela Ciuentes. Registro Mercan 

      
  

    
Av, Lu Corset 377 y Av. GonealEnvcuez —C.C, River sl, LocslLG3 
26021000 /2 2359 623 

"eme tocata edad ob ec



A 
20191701018P0"800 2 q 

      

    
  

  

  

  

OTARA EECIVA CTA OL CANTON QT Pb 

== (OA 3 

E 
EAT 

A j   

  

  

  

    
  

  

  

                
  

  
  

  

] 

za PEZ 2 Pa 
  

    
            
  [SUOTAFEACOS       

      
  

NOTANA DECIVA OCTÉ LasrONQurO    

 



cor y 

  

PETRA 

xctura" 001-002-000059254 

EXIRACTO COPIA DE ARGAVO Na 

IAE 

Il   

  

  19100059 

ASA 
CRE 

E 
poaÑas> 

  

  

  

  [EEENTAERSON A 
      
  

  

       

E 

TARTA GLENDA ELIZAE= IM ZAPATA SALVA. 
NOTAR CEUIMA CCTAUE DEL CANTÓN QUITO 

Les 

UI 
2019"701018000859 

 



NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva 

    

faja Jos Poreoo 

  

11 CONTRAT! 

12 ACLARATORIA / 

14 OTORGANTES: 

15 APELLIDOS Y NOMBRES Rue 7, CALIDAD ¿1 

16 PIELACTIVESASA. ld 1792537606001 COMPARECIENTE 

18 CUANTIA: INDETERMINADA 

15 DI 3 COPIAS “*JLZ" 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
22 República del Ecuador, hoy día, JUEVES TREINTA (30) 
22 DE MAYO DEL DOS MIL DIEGÍNUEVE, ante mí, 
za DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA 
25 DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, comparece 
26 con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

  

27 celebración de la presente escritura pública, el señor 
£, á 

257 CARLOS ALBERTO VILLAFUERTE MUÑOZ, en su 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas, Telfs: 2247 787 - 2264 130 - 2923 994 
Cel. 0996 591087. Emal!: InfofnotarisiBquito.com



- calidad de Gerente General; en funciones prorrogadas y, 
por tal representante legal de compañía PIELACTIVESA 

  

S.A., de conformidad con el nombramiento que se 
4 adjunta como habilitante El compareciente declara ser 

sde nacionalidad ecualoriana mayor de edad, de estado 
5 civil casado, domiciliado en la ciudad y cantón Ibarra, de 

paso por esta ciudad de Quito DM, en la calle Eduardo 

  

Garzón doscientos once (211) y Josefina Sandoval, 

5 teléfono: cero seis dos ses uno seis uno nueve cero 

10 (062616190) y su correo electrónico es: 
1 gerenciafMpielactwe.com , hábil en derecho para 
12 contratar y contraer obligaciones; a quien de conocer 
12 doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

14 identidad cuya copia fotostática debidamente certificada 
15 por mí agrego a esta escritura como documento 

15 habilitante, autorizando ademés, la consulta e impresión 

17 de su certificado electrónico de datos de identidad cel 

12 Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la 
19 Dirección General del Registro Civil, Identificación y 

20 Cedulación, que también se agrega como habilitante. 
21  Advertido el compareciente por mi, la Notaria, de los 

22 efectos y resultados de esla escritura, así como 
22 examinado que fue en forma aislada y separada de que 

24 comparece al otorgamiento de esta escritura sin 
25 coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
26 seducción, me pide que eleve a escritura pública la 

7 siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo 

207 de escrituras públicas a su cargo, sirvese incorporar el



    

   

NOTARIA 18 
Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva 

siguiente texto ACLARATORIO a una escritura, de 

  Disolución; Liquidación: y, Cancelación Voluntaria y 

Anticipada de la compañia PIELACTIVESA S.A,, al tenor 

de loque se expresa a continuación: PRIMERA. 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública el señor CARLOS ALBERTO 

VILLAFUERTE MUÑOZ. en su calidad de Gerente 

General, y, por tal representante legal de compañía 

PIELACTIVESA S.A, conforme se desprende del 

nombramiento que se adjunta:como: habilitante a este 

instrumento público. el compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Ibarra, de paso por 

esta ciudad de Quito, legalmente para contratar y 

obligarse, debidamente autorizada por la. Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas, según se 

desprende del acta de junta que se agrega como 

documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES - 

Uno) Mediante escritura pública celebrada el once (11) 

de marzo del dos mil diecinueve, ante la notaria décimo 

octava del cantón Quito, doctora Glenda Zapata Silva, El 

compareciente, en la calidad que comparece, declaró 

disuelta voluntariamente y liquidada la compañía 

PIELACTIVESA S.A, en los términos aprobados en la 

Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el Diez (10) de Enero del dos mil Diecinueve 

(2019), esto es de acuerdo al trámite abreviado previsto 

aan el reglamento sobre inactividad, disolución, 

E3-235 y Av. Amazonas. Telfs: 2247 787 - 2264 130— 2923 994 
196 591682. Email: infoOnotaria1Bauito.com 
 



reactivación y cancelación de las compañias nacionales. 

2 - y cancelación del permiso de operación de sucursales de 
compañías extranjeras; Dos) en la cláusula Quinta de las 

4 declaraciones por un lapsus calami se cometió un error 
de tipeo que debe ser subsanado como requisito 
fundamental en el proceso de liquidación y cancelación 

/ ante la Superintendencia de Compañias; Tres) en la 
£ mencionada escritura por un error material se adjuntó 
< erróneamente un acta de Junta General Extraordinaria 

10 de Accionistas de la Compañía PIELACTIVE SA, un 
cuadro de balance final de operaciones y un cuadro de 

  

distribución del acervo social por lo que no deben formar 

13 - parte de la misma, y se debe adjuntar en esta escritura 
14 los correctos. TERCERA: ACLARATORIA A LA 

15 ESCRITURA DE Disolución; Liquidación; — y, 

16 Cancelación Voluntaria y Anticipada de la compañía 

17  PIELACTIVESA S.A.- Con los antecedentes expuestos, 

18 el compareciente en la calidad que comparece, procede 

y a ACLARAR la CLAUSULA QUINTA - DECLARACIÓN 

20 JURADA - de la escritura de Disolución: Liquidación; y, 

21 Cancelación Voluntaria y Anticipada de la compañía 
PIELACTIVESA S.A, celebrada el once (11) de marzo 

23 del dos mil diecinueve, ante la notaria décimo octava del 

24 cantón Quito, doctora Glenda Zapata Silva en lo 

25 referente a su contenido siendo el correcto y para lo 

venidero el siguiente. “CLAUSULA ESPECIAL.- 

DECLARACION JURADA.- El compareciente, en la 

calidad invocada, declara bajo juramento que su 

 



    

NOTARIA 18 
Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva 

representada no tiene deuda con el Estado, 
instituciones del sector público ni otras personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que 
no existen obligaciones tributarias pendientes y que 
no ha celebrado contratos con entidades del sector 
público que no han sido ejecutados, en concordancia 
con el numeral cinco (5) de la Junta General Universal 
y Extraordinaria de Accionistas celebrada el Diez (10) 
de Enero del dos mil Diecinueve (2019) en donde los 
socios de manera unánime; ratificaron que no existen 
obligaciones pendientes con terceras personas, 
naturales o jurídicas públicas o privadas, y que serán 
solidaria e ilimitadamente responsables de las 
obligaciones de la compañía que hubieren omitido 
reconocer. Adicionalmente declara que en 
mencionada junta designaron al gerente general las 
funciones de liquidador, esto en conformidad a lo 
solicitado en el artículo 414.6 de la Ley de 
Compañías”; y no como consta en la escritura de 
Disolución, Liquidación: y, Cancelación Voluntaria y 
Anticipada de la compañía PIELACTIVESA S.A. Se 
tomará razón de esta aclaratoria en la Notaría Décimo 
Octava del cantón Quito. CUARTA: RATIFICACIÓN.- El 
compareciente acepta y se ratifica en todas las demás 
cláusulas de la escritura de Disolución; Liquidación; y, 
Cancelación Voluntaria y Anticipada dela; compañía 
PIELACTIVESA S.A referida, cuyas demás cláusulas se 
mantienen inalterables, con plena vigencia y vigor 

Dirección: Calle Inglaterra £3-235 y Av. Amazonas. Telfs: 2247 787 - 2264 130-2923 994 
(Cel: 0996 591682 Email infolgnotariaz8auito.com 
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20 

  

  

QUINTA: GASTOS - Todos los gastos que demanden la 
celebración, otorgamiento e inscripción de la presente 
escritura pública, serán de cuenta de la compañía 
PIELACTIVESA S.A. SÉXTA CUANTÍA.- Por su 

naturaleza, esta escritura es de cuantía indeterminada 
SÉPTIMA: INSCRIPCIÓN - Queda facultado el abogado 
que elabora la minuta para solicitar y obtener la 
Disolución, Liquidación; y, Cancelación Voluntaria y 
Anticipada de la compañía PIELACTIVESA S.A., ante las 
autoridades pertinentes. OCTAVA: SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA - 
Para todos los efectos legales que se deriven de esta 
escritura, las partes contratantes señalan como su 

domicilio la ciudad de Quito, a cuyos Jueces 
Competentes se someten y a las disposiciones 
pertinentes del Código Orgánico General de Procesos. 
NOVENA: ACEPTACIÓN.- El compareciente manifiesta 
que acepta el total contenido de las cláusulas que 
anteceden, por estar otorgadas en seguridad de sus 
intereses. Usted, señora Notaria, se servirá agregar las 
demás formalidades necesarias para la plena validez de 
este instrumento. FIRMADO Abogado Juan José 
Montúfar, con matrícula — profesional catorce mil 
cuatrocientos veinte y dos del Colegio de Abogados de 
Pichincha HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que 
queda elevada a escritura pública con todo el valor 
legal.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 
escritura se observaron los preceptos legales que el



NOTARIA 18 
Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva 

oda 

  

1 caso requiere; y leida que les fue por mi, la Notaria aP'    
2 compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de su    

3 contenido y firman conmigo en unidad de acto; se: 
4 incorpora al protocolo de esta Notaria la presente- 

« escritura, de todo lo cual doy fe.- 

  

    
Y DOSTORA GLENDA ZAPATA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
6 

w 

Dirección: Calle Inglaterra £3-235 y Av. Amazonas. Telfs: 2247 787 — 2264 1302923 994 
Cel.: 0996 591682. Email: Info.notaria180ulto.com



         



  

E REPÚBLICA DEL ECUADOR PES 
huección Ganar de egitro Cv, Idsficación y Cass ve 63. Za, Ea: Zap 

Ss GÍ 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD “> 

1002759970    Número único de identificación: 

AFUERTE MUÑOZ CARLOS ALBERTO 

  

Nombres del ciudadano: 

Condición del cedulado: CIJDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ BARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimionte OCTUBRE DE 1979 

  

6    
Nacionalidad: ECUATORIANA 

| 4 £ | Sexo: FOMBRE 

Estado Civil: CASADO 

  

e Cónyuge" ENRIQUEZ 35DON PAOLA FERNANDA 

Fecha de Matrim '$ DE MARZO DE 2005 

  

Nombres del padre: VILLAFUERTE JOSE ARTURO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

¡Nombres de la madre: MUÑOZ MAR/A LUISA 

Nacionalidad: 
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Sangolquí, 23 de mayo del 2014 

Señor 
Cars Alberto Villafuerte Munoz 
Presente 

De mi consideración, 

Cúmpleme comunicarlo que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañia "PIELACTIVESA S.A.” reunida el 23 de mayo del 
2014, designó a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el 
periodo estatutario do CUATRO AÑOS. Ea tal vitud le corresponde ejercer, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa corforme les disposiciones 
úprevstas en el correspondiente Estatulo, la Ley de Compañías y sus Reglamentos. 

    

La compañía fue constituida el 03 de abril del 2014, ante la Doctora Paola 
Andrade Torres, Notaria Cuadragésima del cantón Quito, e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Rumiñahui el 23 de mayo del 2014 

Mucho agradeceré quo al pie del presente nombramiento se sirva hacer 
constar la razón de su aceptación, por mi parte y en nombre de la compañía 

'me complazco por esta designación. 

Atentamente, 
DT 

  

    4 
(e dedo 

nda Etzabetv Uilique Cervantes 
SECRETARIA AD-HOC. 

Agradezco y acepto la dosignación de Gerente General de la compañía 
“PIELACTIVESA S.A." Sangolquí, 23 do mayo del 2014, 

Y 
tafuerte Muñoz 

  



  

run >     
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHU! 

Razón de Inscripción 
Con esta Iecha queda inscrito al nombramiento de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA 

LACTIVESA SA, desgnado para un periodo estatutario de CUATRO años, conforme so 
desprende del Acta de la Junta Genera: Extraordinaria y Unwersa! de Accionistas, de veinte y tr 
de mayo del dos ii catorce, a favor del señor VILLAFUERTE MUNOZ CARLOS ALBERTO. 
portador de la cédula de ciudadanía No. 1002755070, 41 0l 

        

'EGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, egperigrio No.700 
aves, 7 de agosto del 2014, 10'9 
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Y Fuma 05095 CONSIGAN EANONEA O DOIOSAMENE LA 

  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL - 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RUMIÑAHUI/ ¿s**” Ti, 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON' 

  

    
RUMIÑAHUL 

cexmmicabo, 
PICA DEERE eo 

CERTIFICACION 

Es nftasenlo Registrador de ta Propiedad de este Canlén a pelición del señor JUAN JOSE MONZUFAR MARCAYATA. perador de la céduz de Sucacania No 1714076906, an ¡ego! loro 
certifico que: 

Con esta techa 7 de agosto cel 20'4, lojas No.G0Z, inscrieción No. 150, Repertorio No 704, se 
encuenta inserto el nombramiento dle PRESIDENTA de la COMPAÑÍA PIELACTIVESA S.A 
cesgraca para un perlcdo estatutoro de CUATRO años, conforme se desprando del Acto ve ia 
Junta Gendra Extraorániara y Universal de Accnistas. ce veinte y tres de mayo dol dos mi 
caterce, a favor de la señora BEDON TIRADO ROSA VICTORIA RUBY portadora de la cecuia de 
cludacería No 1001220985. 

    

'SANGOLQUI, 12 de febrero del 2019 
DISTRO DELA PROS EDAD y MrRCaNan. CANTÓN mua 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RUMINAHUL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
RUMIÑAHUI 

DO No. NZA43N 
PG ENTREGA: zan 
     

CERTIFICACIÓN 

El infraserto Registrador de la Picpdad de este Cantón, a pelción del sor JUAN JOSE 
MONTUFAR MARCAYATA, portador de la cedula da ciudadanía No 1714076906 en lagal fcima 
certfico que 
Con essa fecha 7 as agosto del 2014 fojas Na 509, inscripción No. 180, Repertoria Nc_709, se 
encuenica inscato el nombramiento da GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA PIELACTIVESA 
$ A, destynado para un perlcdo estalutac de CUATRO años, conformo se despronde rel Acta de 
la Junta Genera! Extracrcioara y Unwersal da Accionistas, de serio y tres do mayo cel dos ma 
calores, a lavor del señor VILLAFUFRTE MUÑOZ CARLOS ALBERTO por:ador de la védus de 
ú'lucadania No, 1002755070. 
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RESPONSABLE — JANE SALAZAR, 
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cesporsabia dos deca sos usos ques yan proporconzdo po: us pares y Cue poe e e ar 
O Meccccn a cmo tapes detuso tro Ycua quo Se pueda aca =lcorcodo 

      

  

  

Ea o sespor saliva del Solera, uso a presen sica, de cortormdad con dispuesta en elo unto 
ARAN 6 cel Lay de Sem tic de Regio e Dels PÚBNCos En sets de que us datos pugsirls del salma, 
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y REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

E hohace bien lp, 
HOMERO RUC, receto o 
RAZÓN SOCIAL: PIELACTIMESA DA 5 

NOMBRE COMERCIAL. 
REPRESENTANTE LEGAL. VILA UERTE MIÑO CARLOS ALBERTO 
CLASE CONTRIBUYENTE: oros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: an NoMeRO: se 

cc sera e scr: 

  

  

  

  

  

  

PARTÍCIES, SOCIOS MEMBROS DEL OINECTOMO Y ADMIRADORES E O a ENCO, do 
eE cae socenaes SNAPE 

  

A a Ea E A A 
Fncusr 9 sin dncaraciónas de A pr a de a/a peras SOMO y cuand 1 pa ancuerin colada Anar cantablnd, anat rones e LA AA A AA 

  

  

coman Vo PCImorA » 

  

Cédigo:RIMRUC20 180009280033 
Fecha: 27/04/2018 082823 AM     

Pa raz



  Ñ REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NOMERO RUC: ro 
RAZÓN SOCIAL. PEACIVESASA 

  

  AA SA 

  

== AAA E A 
TN a pc aver 
A er ens cerros o nan 
A A 

  

   

    Notaria] EN ana pecan 

  

Cósgo. RIVRUC2O18000928003. 
Fecha: 27/04/20100828:23 AM     
  Paz



.002-Zop, e Za, 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS: DE LA” 

COMPAÑÍA PIELACTIVESA S.A. ES 

  

En el Distrito metropolitano de quito, a los 10 días del mes Enero del dos mil diecinueve 
(2019), siendo las 11H30 se reúnen, en el domicilio principal de la compañía, ubicado en 
ciudad de Sangolquí, cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, los accionistas que 
conforman la compañía PIELACTIVESA S.A,, la misma que fue constituida mediante 
escritura pública otorgada el 03 de Abril del 2014, Ante la notaria. cuadragésima del 
cantón Quito doctora Paola Andrade Torres y debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Rumiñahui el 23 de mayo del 2014. 

LISTA DE ASISTENTES Y QUÓRUM 

Por encontrarse los accionistas que representan la totalidad del capital suscrito de la 
compañía, los presentes por unanimidad resuelven constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de acuerdo con lo previsto en ol artículo 238 
de la Ley de Compañías y el Artículo Siete del Estatuto Social, conforme el siguiente 
detalle: 
  

Capital Suscrito | Capital Pagado Accionist Acciones ccionista us$ E ci Porcentaje 
  

Carlos Alberto US$ 90.00 [us$aD000 [400 49% | 
Villafuerte Muñoz. 
  

  

Prorcalas US$ 510,00 |uS$510,00 510 51% 

Enriquez Bedón 
Total us$ 1.000,00  [us$1.000,00 [1.000 [100%               

PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA, 

Presidela Junta de Accionistas como Presidente Ad-hoc de la compañía el señor ANDRES 
RAMIRO CAICEDO CABEZAS y el Gerente General el señor CARLOS ALBERTO 
VILLAFUERTE MUÑOZ actúa como Secretario de la Junta. 

  ORDEN DEL DÍA; 
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El señor Presidente Ad-hoc toma la palabra y declara instalada y constituida la Junta 
extraordinaria y Universal de Accionistas, solicitando al secretario proceda a dar lectura 
el orden del día, que es el siguiente: 

1. Disolución, liquidación y cancelación voluntaria de la compañia. 
2. Aprobación del balance final de operaciones y cuadro de distribución de acervo 

social 
3. Autorización al gerente general para que solicite la cancel 

los trámites de cancelación. 
4. Designación del gerente general con funciones de liquidador, en conformidad a 

lo que exige el art. 414.6 de la Ley de Compañías 
5. Declaraciones legales 

ión y realice todos     

El orden del día es puesto a consideración de la junta, el mismo que es aprobado por 

unanimidad, por lo que la presidenta dispone se pase a tratar el primer punto. 

1) DISOLUCIÓN, UQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN VOLUNTARIA DE LA COMPAÑIA. 

Toma la palabra el Gerente General CARLOS ALBERTO VILLAFUERTE MUÑOZ, quien 
manifiesta que no existen operaciones por parte de la compañía por lo cual lo más 
razonable es disolver en beneficio de todos las accionistas de la misma y solicita a la 
Junta se le autorice el proceso de inicio de la Disolución, Liquidación y Cancelación 
Voluntaria de la compañía PIELACTIVESA S.A,, la Junta unánimemente aprueba la 
disolución, liquidación y cancelación, además autoriza al GERENTE GENERAL para que 
contrate al profesional del derecho que inicie los trámites respectivos 

2) APROBACION DEL BALANCE FINAL DE OPERACIONES Y CUADRO DE DISTRIBUCION 

DE ACERVO SOCIAL. 

Toma la palabra la Contadora de la empresa y da lectura al balance final de operaciones 

y el cuadro de distribución de acervo social, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

3) AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL PARA QUE SOLICITE LA CANCELACIÓN Y 
REALICE TODOS LOS TRÁMITES DE CANCELACIÓN. 

Toma la palabra la accionista PAOLA FERNANDA ENRIQUEZ BEDÓN y expone a la junta 
que es necesarlo autorizar al Gerente General CARLOS ALBERTO VILLAFUERTE MUÑOZ 
para que realice el proceso de la cancelación y todos los trámites de cancelación de la 
Compañía, el mismo que la Junta aprueba por unanimidad. 
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4) DESIGNACIÓN DEL GERENTE GENERAL CON FUNCIONES DE LIQUIDADOR 

Es voluntad de la totalidad del capital social de la compañía PIELACTIVESAS.A, desigñá? 
al gerente general señor CARLOS ALBERTO VILLAFUERTE MUÑOZ las funciones de" 
liquidador, esto en conformidad a lo solicitado en el artículo 414.6 dela 1ey de 
compañías. 

S) DECLARACIONES LEGALES 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 414.5.2, los socios de manera unánime, 
expresan que ratifican que no existen obligaciones pendientes con terceras personas, 
naturales o jurídicas públicas o privadas, y que serán solidaria e ilimitadamente 
responsables de las obligaciones de la compañía que hubieren omitido reconocer. 

  

Asi también declaran bajo juramento sobre la veracidad de la información contable, por 
lo que se dispone que el representante legal se obligue a mantener durante slete años, 
de conformidad con Las Leyes ecuatorianas. 

También declaran que han decidido necesariamente sobre la repartición del acervo 

social. 

Sin haber otro punto de que tratar y luego de 30 minutos de receso para la redacción de 
esta acta de junta general extraordinaria y universal de accionistas, se reinstala la junta, 
se da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad, sin modificaciones. Se levanta 
la sesión a las 13h00, firmado para constancia todos los Accionistas por tratarse de una 
Junta General Extraordinaria y Universal de acuerdo con la Ley de Compañías. 

Y 
Iberto Villafuerte Muñoz 

<CRETARIO DE LA JUNTA. 

Para constancia de lo actuado firman: 1) 
     

Añdrés Ramiro Caicedo Cabezas 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 
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PIELACTIVESA S.A 
BALANCE FINAL DE 

OPERACIONES 
AL10 DE ENERO DEL 2019 

(EXPRESADO EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

  

Acrvos 
PASIVOS Y PATRIMONIO. 

Axsivos Corrientes 
PASIVOS 

Efectivo y equivalentes e Eectvo 
A
P
I
 

A 
A
S
 

A
 

Caja y Bancos 
PATRIMONIO. 

Total Efectivo y equivalentes 
10.138,55 

Total Activos Contentes 
10.3855 

    

00 
Total patrimonio 

 
 

TOTALACINOS 
03055 

TOTALFASIO Y PATRIMONIO 
1035 

      
 GEnERAL



PIELACTIVESA S.A 
CUADRO DE DISTRIBUCION DEL ACERVO SOCIAL 

AL 10 DE EMERO DEL 2019 
[EXPRESADO EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA] : 
  

VALOR EN EFECTIVO Y 
  

  

      

ACCIONISTAS. ac eres 
Tniques Bedon Pala Femanda. 3] 5.1705] 

Vilatuerte Muñoz Carlos Alen. os 456129] 
TOTAL GLOBAL ACERVO SOCIAL En       

  

s
o
 

5 

e 

  

cabal erque Cénvantes 
RUE: 100254475003. 
CONTADOR GENERAL. 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura pública de ACLARATORIA que otorga la 
compañía PIELACTIVESA $.A., la misma que se encuentra 
debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 
celebración.- 

¿8 ed lr ñ 

DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M. 

si 
RAZON: Tome nota de ES FCLARATORIA, otorgada 

por la compañía PIELACTI  velebrada ante la Suscrita 

Notaria Décima Octava del' $", Doctora Glenda Zapata 

Silva, el treinta de mayo del dos mil diecinueve, al margen de la 

matriz de la escritura pública de DISOLUCION VOLUNTARIA, 

LIQUIDACION Y CANCELACION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA PIELACTIVESA S.A, otorgada ante la suscrita 

Notaria Décimo Octava de Quito, Doctora Glenda Zapata Silva, el 

    

  

    

once de marzo del dos mil diecinueve.- Quito, a catorce de 

noviembre de dos mil diecinueve.-   



'PÁGINA EN! 
¡BLANCO! 
E UI AIN



NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva 

  

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 
número SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00005645 de fecha 
dieciséis .de:julio.del dos mil diecinueve, dictada por el Doctor 
Nelson Ayala Ayala 'SUBDIRECTOR DE DISOLUCION DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS mediante la cual 

se resuelve APROBAR “la disolución voluntaria y anticipada 
de la compañía PIELACTIVESA S.A, senté la 

- correspondiente razón al margen de la escritura pública, de 
+ ACLARATORIA DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
VOLUNTARIA DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
PIELACTIVESA S.A., del treinta de mayo del dos mil 
“diecinueve, que se encuentra en el archivo actualmente a mi 
Cargo. Quito, a catorce de noviembre del dos mil diecinueve. - 

     

  

Dirección: Calle Ingiaterra E3-235 y Av. Amazonas, Tel. 
(Cel: 0996 591982 Ema: Info:notar



'PÁGINA EN! 
¡BLANCO:



RAZÓN: Mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-5D-2019-00005645 
dictada el 16 de julio de 2019, por el Doctor Nelson Ayala Ayala, Subdirector 
de Disolución, se resolvió aprobar la disolución voluntaria y anticipada de la 
compañía PIELACTIVESA S.A., en los términos constantes en la escritura 
pública otorgada en la Notaría Décima Octava del cantón Quito el 30 de mayo 
de 2019, disponer la liquidación y ordenar la cancelación de la inscripción en 
el Registro Mercantil, en virtud de lo previsto en los artículos 414.4 y 414.5 de 
la Ley de Compañias - Tomé nota de este particular al margen de la matriz de 
la escritura pública de constitución de la mencionada compañía, otorgada en la 
Notaria a mi cargo, el 3 de abril de 2014.- Quito, a los tres días del mes de 
enero de dos mil veinte 

  

    
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

Dra Paola Andrade Torr 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
RUMIÑAHUI 

Razón de Inscripción 

Con fecha 02 de marzo de 2020, repertorio No. +76, se ancuentra insorta la escrtura pública 
de ACLARATORIA de la escritura de DISOLUCIÓN VOLUNTARIA, LIQUIDACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE LA COMPAÑÍA PIELACTIVESA S.A, y seniada la razón al margen de la 
escsiura de Constiución de la COMPAÑÍA PIELACTIVESA S.A. constante a fojas No. 334, 
inserción No. 30, repertorio No. 441 de 23 de mayo de 2044. 

  

Sangolgui, a 02 de marzo de 2020. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
RUMIÑAHUI 1 

Razón de Inscripción 
Con fecha 02 de marzo de 2020, repertorio No. 176, se encuentra inscrita la escrtura pública 
de ACLARATORIA de la escritura de DISOLUCIÓN VOLUNTARIA - LIQUIDACIÓN: Y: 
CANCELACIÓN DE LA COMPAÑÍA PIELACTIVESA S.A, y sentada la razcr al margen de la 
escritura de DISOLUCIÓN VOLUNTARIA, LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA PIELACTIVESA S.A, constante a fojas No. 1143, inscripción No 122, repertorio y 
No, 175 de 02 de marzo de 2020. 

'Sangolqui, a 02 de marzo de 2020, 1 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha se inscribió la escriura ACLARATORIA de la escritura de DISOLUCIÓN , 
VOLUNTARIA. LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DE LA COMPAÑÍA PIELACTIVESA SA., > 
suscrita el treinta de mayo ce dos mil diez y nueve, ante la Notaria Decima Octava del Cantón 
Quito,, enel 

  

REGISTRO MERCANTIL, repertorio No.176 

Lunes, 2 de marzo del 2020 
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